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Asunto: Impugnación  

 
 

Como quiera que la IMPUGNACIÓN interpuesta contra el fallo proferido en 

esta acción de fecha 17 de marzo de los cursantes, formulada por el abogado 

de la Superintendencia de Transporte Hugo Fernando Cano Hernández – 

accionante –, presentada en forma oportuna, se concede el trámite de esta ante 

la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá. 

 
Remítase el expediente en medio digital a esa Superioridad, al correo 
electrónico para el efecto. (artículo 32 del Decreto 2591 de 1991) 
 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 

    MARIA EUGENIA CASALLAS FAJARDO 
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